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Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo la “LA MARATON DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN”, a realizarse los días 9,10 y 11 de febrero del año 2007, en la ciudad de Carmen de Areco. 
.      
.- FUNDAMENTOS  :
En el año 2001 mediante un acuerdo entre los medios radiales y televisivos se puso en marcha la “1º  Maratón de los medios a favor de Bomberos Voluntarios, con el objeto de recaudar fondos.
El Cuerpo de Bomberos Voluntarios es una Institución de bien público, cuyos miembros trabajan y arriesgan sus vidas en pro de nuestro bienestar.

Por ello, la labor que cada año realizan los medios de comunicación es mas que meritoria, y es acompañada por toda la comunidad.

Este evento se realiza en la primera quincena del mes de febrero, comienza el viernes a las 20 horas, hasta el domingo a las 24hs y se transmite en cadena sin interrupción, organizando juegos adivinanzas etc.

A su vez se corta la cuadra céntrica  donde se instala un palco para los números artísticos, cantinas, paseos en Autobombas y distintos juegos, todo esto hace que la institución pueda recaudar fondos y así poder cumplir con las distintas funciones que la ciudad requiere.
Por la importancia que significa dicho evento para los ciudadanos, es que solicito la aprobación de los señores Diputados. 
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